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L
as duras advertencias de la co-
munidad educativa y universi-
taria y del mundo empresarial 
sobre el desastre que supondría 

la aprobación del nuevo Estatuto del 
Becario hizo reflexionar al Gobierno y 
decidió posponer hasta el 1 de enero de 
2024 uno de sus apartados más polé-
micos: la obligación de empresas e ins-
tituciones públicas de pagar las cotiza-
ciones sociales de los trabajadores en 
prácticas formativas o académicas ex-
ternas, aun si estas no son remunera-
das. La prórroga de tres meses expira 
en unos días y tanto las universidades 
como las empresas han puesto en gri-
to en el cielo por el laberinto burocrá-
tico y el aumento de costes que lleva 
aparejada la nueva obligación.  

Los rectores ya han advertido so-
bre el hecho de que la gestión de las 
altas y las bajas de cotización de los 
becarios van a exigir una dedicación 
del personal de las universidades que 
habrá que detraer de otras tareas que 
ahora se vienen haciendo o recurrir a 
nuevas contrataciones. Y alertan de 
que no hay presupuesto ni para esto 
ni para pagar la cotización de los es-
tudiantes en prácticas, incluso si se 
aplica una bonificación o una reduc-
ción del 95% como prevé la norma. 

Por este motivo, las universidades 
públicas avisan de que podrían verse 
abocadas a una situación límite dada 
su endémica infrafinanciación que, 
denuncian, no ha sido considerada con 
la nueva medida que podría afectar en 
última instancia a los estudiantes y a 

sus prácticas, que son el primer con-
tacto con el mundo laboral. De hecho, 
las fuentes consultadas adelantan que 
las empresas ya están comenzando a 
rechazar becarios para el nuevo cur-
so por el coste de papeleo y económi-
co que implica. 

«Es un acuerdo que será malo para 
las empresas, pero es mucho peor para 
los jóvenes y para las universidades. 
Es un problemón», afirman fuentes 
empresariales al referirse a la obliga-
toriedad de la cotización. Explican que 
«es muy complejo administrativamen-
te y tiene un gran coste, dado que hay 
que dedicar empleados para gestio-
narlo» y que los ministerios son los 
primeros que están diciendo que no 
pueden afrontar los pagos. «Pese a es-
tar bonificado en un 95%, no tienen 
crédito para afrontar ese 5% restan-
te», señalan.  

Garantizar la formación 
En este punto, desde el rectorado uni-
versitario aseguran que si bien está 
siendo compleja la adaptación al nue-
vo modelo, los centros formativos han 
acelerado la incorporación de la nue-
va documentación para evitar cual-
quier disfunción en el sistema de prác-
ticas de los alumnos a partir de enero. 
«Podrán continuar su formación prác-
tica, no vamos a rescindir convenios», 
señalan a pesar del dislate generado. 

Precisamente, la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Espa-
ñolas (CRUE) advierte en conversacio-
nes con ABC, tal y como se ha mencio-
nado, de que el ‘impasse’ legislativo en 
el que se encuentra la cotización de 
este colectivo de alumnos sin tener el 

respaldo aún del nuevo Estatuto hace 
que tanto las empresas del sector pri-
vado como las del sector público mues-
tren reticencias a la hora de asumir la 
nueva operativa. Afirman las fuentes 
del rectorado universitario que esta 
circunstancia y el coste asociado tan-
to económicamente como principal-
mente en el plano de recursos huma-
nos ha hecho que se solicite de mane-
ra formal a las consejerías de educación 
de las comunidades autónomas una 
compensación para cubrir las nuevas 
demandas administrativas. 

Falta de recursos 
Fuentes del sindicato CSIF recuerdan 
a este diario, por su parte, la deficitaria 
financiación pública de las universida-
des españolas, que se redujo en un 20% 
durante los últimos diez años. Expli-
can que la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario (LOSU) que fue aproba-
da el pasado marzo carecía de memo-
ria económica y el objetivo del 1% del 
PIB en el 2030 no solo ha quedado como 
una mera declaración de intenciones, 
sino que está referido al conjunto del 
Estado, cuando la financiación de la 
educación superior depende en más de 
un 80% de las comunidades autónomas. 
Añaden que la obligatoriedad de coti-
zar por los becarios agrava la situación 
económica del sector educativo. 

Actualmente los estudiantes que 
realizan prácticas remuneradas ya co-
tizan por ellas a la Seguridad Social. 
Desde enero la obligación se extende-
rá a aquellos becarios que no percibie-
ran ingreso alguno por sus prácticas, 
con el objetivo de que coticen antes de 
cara a futuras pensiones. No así a pres-
taciones por desempleo, ya que la obli-
gación de cotización está eximida de 
parte de las obligaciones habituales 
entre los asalariados y está amplia-
mente bonificada por el Estado. Has-
ta el punto de que la Seguridad Social 

La cotización de 
los becarios abre 
un laberinto  
de burocracia 
y más costes
∑ Los centros universitarios alertan de 

que su situación financiera es límite 
y algunas empresas se plantean 
rechazar estudiantes 

∑ Los propios ministerios aseguran que 
no pueden afrontar los nuevos costes

DESDE EL 1 DE ENERO 

Compensación económica 
El Estatuto del becario negociado 
con empresas y sindicatos recoge 
la obligación de los centros recep-
tores de proveer una compensa-
ción «suficiente» para los gastos 
generados por el ejercicio de las 
prácticas.   

1 
millón de estudiantes realizan 
cada año prácticas en empresas, 
centros públicos y privados y desde 
enero cotizarán por ellos a a la 
Seguridad Social  

Limite de alumnos 

El límite varía en función del 
número de empleados de cada 
compañía, pero nunca podrá 
superar el 20% de la plantilla. 

250.000 
Las últimas negociaciones incluían 
un régimen sancionador para las 
empresas incumplidoras con la 
nueva normativa que podría 
ascender a 250.000 euros en los 
casos más graves.  

Extracurriculares 

La limitación de las prácticas de 
carácter voluntario, no sujetas al 
itinerario formativo, es el caballo de 
batalla de las negociaciones y el 
principal escollo para aprobar la ley.

UN NUEVO ESTATUTO

La vicepresidenta del Gobierno y 
ministra de Trabajo y Economía 
Social, Yolanda Díaz  // ABC

30 ECONOMÍA
 LUNES, 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 ABC

k#c

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/11/2023
    29.652 €
    33.244 €
    44.495 €

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     227.220
      64.920
      42.501
      89,19%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
DIARIO

Pág: 30



 

Es una tortura la sarta de 
despropósitos con que inauguran su 

cargo los ministros del nuevo gobierno 

«E
l presupuesto tiene vocación de mante-
ner el volumen de ingresos», dice la nue-
va vicepresidenta cuarta y ministra de 
Hacienda. Esta vocación a la que alude 

tan alto cargo no se aprecia en los números de la In-
tervención General de la Administración del Esta-
do (IGAE). En el informe de septiembre, el último 
disponible para el público, los ingresos no financie-
ros, una vez descontada la participación de las Ad-
ministraciones Territoriales, han sido de 129.004 

millones, un 10,0% menos que en 2022. No sólo se 
nota la desaceleración de la economía, sino la de-
saparición del efecto inflacionario que tanto ayuda 
a maquillar las cuentas públicas. La «vocación» de 
la que hablamos es que van a subir más los impues-
tos para sostener el aumento de casi 3 puntos del 
PIB que ha aumentado la presión fiscal desde 2019, 
según ha documentado Miguel Ángel García Díaz.  

La realidad no tiene ninguna importancia para Ma-
ría Jesús Montero. Con toda su gracia andaluza nos 
suelta que «es radicalmente falso que la amnistía se 
hiciera para posibilitar la investidura». Tiene que ha-
blar más con su colega Oscar Puente, el ministro de 
Transporte y embarazos no deseados. De hecho, en 
la realidad paralela que habita la ministra, la amnis-
tía se ha hecho para seguir haciendo políticas progre-
sistas. No se preocupen ustedes si destruimos los con-
sensos constitucionales contra la otra mitad de los 
españoles y dañamos la institucionalidad para siem-
pre, porque nos quedara el escudo social. 

El problema de que los altos cargos vivan en los 
mundos de yupi es que la factura la pagamos los de-
más. La semana pasada, Fedea publicó un informe 
muy útil titulado ‘El contenido económico de los 
pactos de investidura’ donde analiza los seis acuer-

dos de investidura alcanzados por el PSOE con ex-
cepción del que tiene con Bildu, que aún se desco-
noce («el pacto encapuchado» que dice Feijóo). El 
documento afirma: «Los textos analizados plantean 
al menos dos riesgos y una certeza. La certeza es 
que la condonación general y no condicionada de 
una parte de la deuda de las comunidades de régi-
men común contribuirá a agravar los problemas de 
indisciplina fiscal que éstas ya sufren. Los riesgos 
tienen que ver con el crecimiento económico, el em-
pleo y la sostenibilidad de las cuentas públicas, por 
un lado, y con la cohesión social y territorial por el 
otro». Esta deriva confederal, advierte Fedea, «com-
portaría un gradual debilitamiento del Estado, que 
se vería privado de los recursos y herramientas ne-
cesarios para ejercer sus funciones básicas de co-
ordinación y redistribución». 

Pero aquí tenemos al flamante ministro de Polí-
tica Territorial y Memoria Democrática, Ángel Víc-
tor Torres, quien, atropellando la evidencia econó-
mica y el sentido común, se despacha diciendo que 
la condonación de la deuda autonómica «beneficia 
a todos los territorios sin excepción». ¿Y los que no 
tienen deuda o tienen menos? Tápese un poco mi-
nistro. jmuller@abc.es  

JOHN MÜLLER

Ministros aterrizando

AJUSTE DE CUENTAS

GONZALO D. VELARDE 
MADRID 

Si bien es cierto que el Gobierno ha he-
cho descansar sobre empresas y traba-
jadores el incremento de ingresos para 
la Seguridad Social que garantice el pago 
de las pensiones en las próximas déca-
das, no todos los ocupados realizarán 
el mismo esfuerzo. De hecho, mientras 
que el trabajador con un sueldo medio 
enfrenta desde este año la aplicación 
del mecanismo de equidad intergene-
racional (MEI) –que se aplica a la tota-
lidad de las nóminas y que crecerá has-
ta el 0,7% en 2024–, lo empleados en base 
máxima de cotización afrontan hasta 
una triple subida de cotizaciones, ya 
que al MEI se sumarán la actualización 
de la base en función del IPC y un des-
tope que aplicará un 1,2% extra al au-
mento por la inflación. En suma, el em-
pleado en base máxima se prevé que su-
fra un incremento de cotizaciones de 
entorno al 5,7% desde enero.  

Sin embargo, dentro de los 1,7 mi-
llones de trabajadores que el servicio 
oficial de Estadística sitúa en el ran-
go salarial más elevado, con salarios 
medios que supera los 5.000 euros bru-
tos mensuales, los sectores que más 
trabajadores acaparan son el sector 
público, el de la industria manufactu-
rera y el sanitario. Concretamente, re-
gistran un total de 279.000 empleados 

el primero de ellos, 256.900 ocupados 
el segundo y otros 233.700 el tercero. 
Suman entre ellos un total de 769.600 
ocupados con salarios por encima de 
la base máxima de cotización, el 45% 
del total en este rango.  

Concretamente, estos tres sectores 
registran salarios medios brutos de 
4.577 euros mensuales en el caso del 
sector público, 5.079 euros para los 
trabajadores de la industria manufac-
turera y 5.488 euros los empleados del 
sector sanitario.  

De hecho, si giramos la mirada ana-
lítica hacia los trabajadores más afec-
tados por nivel salarial, estos serían 
quienes actualmente perciban nómi-
nas –en términos brutos– por encima 
de la base máxima que resulte a par-
tir de enero del próximo año con las 
subidas mencionadas, que rondarán 

el 5% sumando a la inflación el 1,2% 
extra por el destope, lo que llevaría el 
tope a partir del cual no se cotiza a los 
4.720 euros. Ya que los trabajadores 
con salarios superiores a este nivel 
afrontarán de forma completa la su-
bida de la base máxima de cotización.  

En este sentido, las nóminas más al-
tas registradas dentro del decil supe-
rior de renta se encuentran en los su-
ministros de energía, donde el sueldo 
medio alcanza los 5.703 euros, la agri-
cultura con 5.572 euros, el sector sani-
tario con nóminas en este rengo que 
alcanzan los 5.488 euros mensuales, 
las actividades administrativas con 
5.389 euros y las actividades financie-
ras con 5.308 euros de renta salarial. 

Otra cuota en el horizonte 
Cabe recordar en este punto que este 
despliegue de cotizaciones previsto a 
partir de 2024 no es completo en el caso 
de estos trabajadores con salarios más 
elevados. Desde 2025 la Seguridad So-
cial también comenzará a aplicar, en 
virtud de las medidas incorporadas en 
la segunda parte de la reforma del sis-
tema público, la denominada como 
cuota de solidaridad. En síntesis, su-
pondrá un recargo que se aplicará a los 
sueldos que se sitúen por encima de la 
base máxima de cotización en cada 
momento desde el próximo año.  

Esa nueva cuota de solidaridad co-
menzaría a aplicarse en 2025 con un 
0,92% de cotización adicional para la 
parte de salario comprendida entre la 
base máxima y un 10% superior a esa 
base máxima; un 1% para el tramo de 
salario situado desde el 10% adicional 
de la base máxima hasta el 50%; y un 
1,17% para el tramo de retribución por 
encima del 50% adicional de la base 
máxima. Eso sí, la distribución del tipo 
de la cotización por solidaridad entre 
el empresario (empleador) y trabaja-
dor, mantendrá la misma proporción 
que la distribución del tipo de cotiza-
ción por contingencias comunes (es 
decir, la cotización de la empresa será 
5 veces la del trabajador).

Los sectores más 
afectados por la subida 
de las bases máximas
∑ Funcionarios, 

sanitarios e industria 
cargarán con la mitad 
del incremento
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Sector Empleados

pondrá de su bolsillo entre el 95 y 
el 97% de las cotizaciones obligato-
rias. Esta nueva obligación de coti-
zar para todos los estudiantes afec-
tará a alrededor de un millón de 
alumnos que cada año realizan sus 
prácticas en empresas, centros pú-
blicos y privados.  

Cabe recordar, no en vano que la 
cotización de los becarios que echa 
a andar en enero se sitúa al margen 
del Estatuto del Becario –se apro-
bó en marzo de 2023 como parte de 
la reforma de pensiones–, que la vi-
cepresidenta del Gobierno y minis-
tra de Trabajo, Yolanda Díaz, se ha 
comprometido a aprobar pese al in-
tento fallido al final de la pasada le-
gislatura por el rechazo de los so-
cios del Gobierno de coalición. 
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